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“INTRODUCCION” 

 

 
La rendición de cuentas es “el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 

metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican 

y dan a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades 

públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo” (Artículo 48 Ley 1757 

de 2015). 

Es una expresión de control social, que comprende acciones de petición de información y 

explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Por tanto, busca la transparencia de la 

gestión de la Administración Pública para lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, 

eficiencia, eficacia y transparencia. Así mismo, permite visibilizar las acciones que se desarrollan 

para el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y su contribución a la construcción de la 

paz. 

Según el CONPES 3654 de 2010, la rendición de cuentas es la obligación de un actor de informar 

y explicar sus acciones a otros que tienen el derecho de exigirla, debido a la presencia de una 

relación de poder, y la posibilidad de imponer algún tipo de sanción por un comportamiento 

inadecuado o de premiar un comportamiento destacado. 

En tal sentido, la Policía Nacional de Colombia, en el marco de sus funciones constitucionales, 

reconoce el deber de rendir cuentas bajo una cultura de acceso a la información pública, gestión 

transparente y oportuna.  

Rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz 

Abordar la rendición de cuentas desde el enfoque de derechos humanos y paz modifica la forma 

de entender y llevar a cabo este proceso, así como el contenido de la información sobre la cual 

se rinde cuentas.  Por ello, el enfoque de derechos humanos, exige que la rendición de cuentas 

se entienda como prácticas que: 

Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera que sus 

acciones han violado obligaciones de los derechos humanos. 

Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y transparentes para 

obtener reparación adecuada si sus derechos han sido violados. (ONU, 2013, p. 15) 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

                                     

 

El enfoque basado en derechos humanos asume el marco conceptual de las normas nacionales 

y los instrumentos internacionales de los derechos humanos y que el Estado está orientado a la 

promoción y la protección de éstos. 

En este sentido, la rendición de cuentas basada en derechos humanos, también aporta a la 

construcción de paz, en tanto ésta, en su sentido amplio y profundo, es el resultado de 

transformaciones económicas, políticas, sociales, el reconocimiento de la pluralidad y, por 

supuesto, el respeto de la autonomía en las decisiones sobre la vida del territorio y la 

transformación pacífica de los conflictos. 

Por tanto, se evidencia la importancia de rendir cuentas con enfoque de paz, pues implica la 

protección y garantía integral de los derechos humanos de todas las personas como requisito 

para llevar una vida digna. Fuente Guía de Rendición de Cuentas PONAL. 

 
 

 

 

“CONTEXTO” 

 

El municipio de Popayán, es la capital del departamento del Cauca, se encuentra localizado en el valle de 

Pubenza, entre la cordilla occidental y central al suroccidente del país con una extensión territorial es de 

512 km². 

Esta región tiene uno de los centros históricos coloniales más grandes del país y América, las Procesiones 

de Semana Santa realizadas en la ciudad fueron declaradas por la UNESCO como Obra Maestra del 

Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad. 

Este municipio tiene una población de acuerdo al censo del DANE de 318.059 habitantes, la economía de 

la región se basa en el sector comercial, turismo y de servicios. 

Por lo anterior y durante la vigencia 2025 la Policía Metropolitana de Popayán desarrollo estrategias 

preventivas y disuasivas con el fin de desarticular estructuras y bandas criminales que afectaban la 

Seguridad y Convivencia de todos los habitantes de este municipio. 

Seguridad Ciudadana 

En la vigencia 2025 en el área Metropolitana de Popayán, de acuerdo a la contextualización del delito se 

priorizaron los siguientes delitos, con el fin de mantener la convivencia y seguridad ciudadana de todos los 

habitantes de este municipio. 

DELITOS RIESGOS SOCIALES 

Hurto a personas Factor de oportunidad 

Hurto a celulares Desempleo  

Hurto a motocicletas Consumo de alcohol 

Trafico, fabricación o porte de 
estupefacientes 

Falta de presencia policial 

Lesiones personales Consumo de estupefacientes 

Violencia intrafamiliar  

Hurto a automotores  

 
 

 



 
 
 
 

                                     

 

“METODOLOGÍA PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS” 

 
La rendición de cuentas de la Policía Metropolitana de Popayán se realizará el día 26 del mes de febrero 

de 2026, en el Auditorio del complejo de Policía Intendente Jefe Diego María Guerrero Navia.  

 

 

Se habilitó el siguiente link a través de Facebook de la Radio Policía Nacional para las personas que se 

conecten virtualmente. LINK: https://www.facebook.com/share/p/15bZvs7Dim/?mibextid=wwXIfr 

Se habilito en la página web de MEPOY el link para depositar las Preguntas, quejas, Reclamos LINK: 

https://forms.office.com/r/0KKijtfPth?origin=lprLink  

Así mismo se activó una encuesta en la cual podrá participar en los temas de mayor interés para ser 

socializados en la audiencia pública, encuesta que estará habilitada hasta el 23 de febrero 

https://forms.office.com/r/uXpFb32w5E?origin=lprLink 

Link Informe de Gestión Previo a la Rendición de Cuentas: 
https://www.policia.gov.co/noticia/rendicion-cuentas-vigencia-2025-policia-metropolitana-popayan 

 

Relación de la Gestión de la Unidad con los Derechos Humanos 

Para la Policía Metropolitana de Popayán fue de vital importancia trabajar en pro de coadyuvar a 

salvaguardar los derechos de los habitantes de la ciudad de Popayán, Timbío, Coconuco y Paispamba 

razón por la cual en la vigencia 2025 se adelantaron las siguientes acciones:  

a. Los derechos humanos a cargo de la Institución:  

 

Se realiza las actividades contra responsables de afectaciones a lideres coadyuvando a la seguridad y 

convivencia ciudadana, así mismo se contribuyó con el Objetivo de Desarrollo Sostenible – ODS (16 

paz) 
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“RELACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA UNIDAD CON LOS DERECHOS HUMANO” 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

                                     

 

“PRESUPUESTO” 
 

 
 

 

Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a diciembre del año respectivo.  

 

 



 
 
 
 

                                     

 

“CUMPLIMIENTO DE METAS” 

 

“RESULTADOS DE LA GESTION” 
  

 

a. Cumplimiento de metas 
 

En la vigencia 2025 se realizaron diferentes planes, programas y proyectos liderados por la Policía 

Metropolitana de Popayán para garantizar la seguridad y convivencia ciudadana basados en el 

cumplimiento de los derechos humanos. 
 

 



 
 
 
 

                                     

 

 

 

La lucha contra la desigualdad o la discriminación 

 

La Policía Metropolitana de Popayán, a través de su Patrulla de Género realiza diferentes actividades de 

prevención y disuasión a la comunidad en general, dándoles a conocer las diferentes rutas de atención, 

derechos y deberes de las Victimas de violencias Basadas en Género. 

 

Comparendos por comportamientos contrarios a la convivencia 



 
 
 
 

                                     

 

De acuerdo a las herramientas dispuestas por el Gobierno Nacional, la Policía Metropolitana de Popayán 

en uso de sus facultades y en concordancia con lo estipulado en la Ley 1801 de 2016, Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana.  

 

El grupo de protección a turismo es el encargado adelantar labores de vigilancia y control de los 

atractivos turísticos que se encuentran en la jurisdicción. 

 

 



 
 
 
 

                                     

 

Contribuimos a la Seguridad Rural y Protección Ambiental 

 

 

Protegemos a Nuestros Niños, Niñas y Adolescentes 

 

“ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE LA ENTIDAD” 
  



 
 
 
 

                                     

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

                                     

 

GESTION HUMANA” 
 

Planta de personal asignado a las unidades que componen la Policía Metropolitana de Popayán. 

 

Fortalecimiento educativo y bienestar para el personal asignado a las unidades que componen la Policía 

Metropolitana de Popayán. 

 



 
 
 
 

                                     

 

 

Tabla 1. Temas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2025 

 

Presupuesto 
 

 
Ejecución presupuestal: Presupuesto de ingresos y gastos (funcionamiento, 
inversión y servicio de la deuda) en ejercicio detallado de la vigencia 
(apropiaciones iniciales y finales, % de recursos ejecutados en ingresos, 
compromisos y obligaciones en gastos). 

 
Estados financieros: De las últimas dos (2) vigencias, con corte a 
diciembre del año respectivo. 

Cumplimiento 
de metas 

 
Plan de Acción: Objetivos, estrategias, proyectos, metas, responsables, 
plan anual de adquisiciones y distribución presupuestal. 

 
Programas y proyectos en ejecución: Plan operativo anual de inversiones 
o el instrumento donde se consignen los proyectos de inversión o programas 
que se ejecuten en cada vigencia. 

Gestión 

 
Informes de Gestión: Informe del grado de avance de las Políticas de 
Desarrollo Administrativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 
Metas e Indicadores de Gestión y/o desempeño: De acuerdo con su 
planeación estratégica. 

 
Informes de los entes de control que vigilan a la entidad: Relación de 
todas las entidades que vigilan y los mecanismos de control que existen al 
interior y al exterior para hacer un seguimiento efectivo sobre la gestión de 
la misma. 

Contratación 

 
Procesos contractuales: Relación y estado de los procesos de 
contratación. 
 

 
Gestión contractual: Número y valor de los contratos terminados y en 
ejecución. 
 

 
 
 

Impactos de 
la Gestión 

 
Cambios en el sector o en la población beneficiaria: A partir de las 
evaluaciones realizadas, informar sobre los cambios concretos que ha tenido 
la población o la ciudadanía en el sector o en el territorio. 

Acciones de 
mejoramiento 
de la entidad 

 
Planes de mejora: Información sobre las acciones y la elaboración de 
planes de mejoramiento a partir de los múltiples requerimientos: informes de 
organismos de control y PQRS. 

                                                               
 
 



 
 
 
 

                                     

 

“CASOS RELEVANTES VIGENCIA 2025” 

 

 
 

CONCLUSIONES 
• La Policía Metropolitana de Popayán, quiere vincular a la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas a los presidentes de juntas de acción comunal, líderes y lideresas sociales. 

 

• La participación en Audiencia Publica Rendición de Cuentas se realizará de forma presencial y 

virtual el día jueves 26/02/2026 a las 09:00 horas. 

 

• Los participantes podrán formular preguntas las cuales serán respondidas durante la realización 

del evento o se tramitarán para dar respuesta en los tiempos establecidos por la ley. 

 

• La Policía Metropolitana de Popayán, busca fortalecer la relación ciudadano institución, basados 

en el respeto de los Derechos Humanos. 

 

• La “Audiencia Pública de Rendición de Cuentas”, también se trasmitirá a través de la red social 

Facebook Live Radio Policía Popayán 94.1 fm, la conexión iniciará desde las 08:30 de la mañana. 

 

• La Policía Metropolitana de Popayán busca a través de la publicación del informe previo a la 

rendición de cuentas, los resultados de la gestión que permitieron el cumplimiento de la misión 

durante la vigencia 2025, en el marco de sus funciones constitucionales, garantizando el acceso a 

la información pública a los ciudadanos. 

 



 
 
 
 

                                     

 

POLICIA METROPOLITANA DE POPAYAN  

GRACIAS 

• A través del presente informe se detallaron los diferentes aspectos administrativos y operacionales, 

detallando los recursos y la gestión realizada para el cumplimiento de las metas trazadas por el 

gobierno nacional, brindando la oportunidad a los ciudadanos de verificar las cifras de gestión, lo 

que permite la transparencia y el acceso a la información, ya que este informe, reposara en la 

página web de la Policía Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


